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COT,fA¡IDO GENERAL DEL E.]ÉRCTTO

Resolución No .7 45 /ñJ /DAE/ L7 .

Ref . L.A No 327 /rwAE/20L7

Montevideo, 1g de
Vf STO: 1as presentes act,uaciones
Abreviada Nro. 3 2j /2OLl que tiene
cubiert.a Ce Ia c- s:.::a de1 C.A.D.E.
J^L¿c _=s -_-j-r.as -., rsj:=::ar:dades.

realizarorl 1as publicaciones e invitaciones

\,,e:sara sosa ;"-r:;"=;,...;i;, 
"_.:::.:t;ff:":'. ::, 

"H;:,.;,o.ru.o
MartÍn 'José y Heredia Barr,os )iego DarÍo, Dieste y Montañez s.A- v¿Decontop S. R. L.

t' L

-J

relacionadas
por objeto
por parte del

setiembre de 20L7.

con l_a Licitación
la reparación de

fnstituto Militar

h-'-y

{,.,

fli) que las ofertas
sometidas a a::á_:sis técnico,
Adjudicacicr=s _a a:judicación.

precalifj_cadas fueron
Comisión Asesora de

de las firmas
sugiriendo Ia

hasta un

cifra c-:=

I .. --= i 
= ; ^-=

Anexo - a-

CONSTDERANDO:1o

501,/09 de fecha
Poder Ejecutivo

¡-= ce la oferta de Ia empresa ganadora, se adjudica:: :: loset.as a reparar, de acuerdo a su estimación,
:i ": a:;erdo al avance de obra.

: :l 
-*^_ : _- - rma adj udicataria suscribió declaración

:::-:_:- cnes de contratar con el Estado, efr el__ -_=--: ce fdentificación del Oferente.
=- --= 

=;t.,J..1 __,- __ : =;_ -1o.lcátaria esLá Act.ivo en eI RUPE,
:-_-^;-i-- - ::. = :1 :.- -..a l iciacia .

i.isr-:s::::- _:= i:::=:os 3j7/9g de fecha 22/L2/9g,
^^ 

l- ^zó/ lJ/,->, _:: _: t= :::::a __/A5/12 y Resolución del

O}MABLE DEL EJÉRCITO EN E.fERCTCIO DEATRIBUCTONES DELEGADAS DEL PODER

RESUELVE:

l-ero.Adjudícase, acorde al siguienLe de:a1le:

EüECUTIVO

/ss



DIESTE Y MONTAÑEZ SA RUT 27O277O2OOL8

Costos Fijos

Reparacion de

cubierta

Leyes Sociales

,t, 
,

'*

al

2d,o. La forma de pago será Crédito a través del S'I'I'F'

3ro. La erogación resultante asciende a la suma de $ 3.329.297,00 (pesos

uruguayos tres millones trescientos veintinueve mil- doscientos noventa y

uno con 00/100), será atendida con Fondos ONU. Ejercic1-o 201-7.

4to. pase a l-a Dirección General de Recursos Financieros Unidad de

Gestión Económica Financiera, a fos efectos de cumplir con las etapas

de1 gasto.

5to. Este procedimiento queda sujeto a Ia intervención preventiva del

tribunal- de Cuentas de 1a Repúb1ica

6to. Vuelva aI Comando General del Ejército, a sus efectos-

CORONEL

LUIS E. SOSA

-


